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Cod: AUM-CAP.001/2000-AC + 
o e 

“DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ra 

- DE LA COMPAÑIA 

PORTES CONDORAZO COMPAÑIA “LIMITADA . 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

COPIA: 1 

En “la : ciudad ' dé Riobámba. Capital de la Provincia del 

Chimborazo. República del Ecuador, el dia de' hoy miércoles 

DOCE de JULIO del año:DOS MIL: ante miy Doctora Elba - Fernández 

Cando, :NOTARIA TERCERA DEL CANTON, comparece el señor HIPOLITO 

OSWALDO BALSECA SILVA, ' en su calidád 'de GERENTE y 

Representante Legal de la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO 

COMANTA LIMITADA, de conformidad con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, que. se-:agrega 

como documento habilitante; mayor: de edad, “écuatoriano, 

portador de su respectiva cédula, legalmente capaz y conocido 

por mí, de lo que doy fe y dice, que con el conocimiento del 

objeto y resultados de este acto y procediendo con: toda 

libertad, me'* presenta una (MINUTA cuyo texto lo «eleva a 

escritura pública con las formalidades ' legales; Minuta ésta 

que copiada literalmente dice: M:IN UTA.- SE NÑORA 

  

NO TA RI A: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo. Sírvase incorporar una de AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA 

DE, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES CONDORAZO COMPAÑIA 

LIMITADA, al tenor de las cláusulas que constan a 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurre: al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, ¡el señor 

HIPOLITO OSWALDO BALSECA SILVA, en su calidad 'de GERENTE : y 
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Representante Legal de: la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO 

COMPAÑIA LIMITADA.: de conformidad'i+ton  'el'í nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, que se agrega 

como documento habilitanteí"el compáreciente es ecuatoriano, 

casado, mavor de dad. domiciliado en la : ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo; y, con plena capacidad para contratar 

y contraer obligaciones.- SEGUNDA.--- ANTECEDENTES:  UNO.-— 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y dos de Abril 

de mil novecientos Setenta y uno. ante el Dottor: José 

Villgómez. Notario Público del cantón Riobamba, se constituyó 

la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO CIA: LTDA. ''debidaménte 

ingcrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 

número diez. el cuatro de Mayo del mismo año.*+ DOB:- Durarite 

la vida Jurídica de la compaía, se han realizado «varias 

transferencias de participaciones.- + TRES.- Durante la vida 

jurídica de la compañia, se han realizado también varios actos 

jurídicos de admisión de nuevos socios, reforma y codificación 

de estatutos y aumentos de capital; siendo el último el que 

corresponde al aumento de capital a la cantidad de DOS 

MILLONES CINCO MIL  SUCRES, prórroga del plazo de duración de 

la compañía y reforma de Estatutos realizada mediante 

escritura pública de veinte y tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y eúatro, ante el Notario Tercero del 

cantón Riobamba. Doctor Euclides Chávez Haro, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba! iel 

veinte y cuatro de "Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, bajo el 'número ciento ¿cuarenta y seis.- CUATRO.- La 

Junta General de Socios de la compañía, legalmente reunida:¡en
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   el domicilio principal, el dia treinta de: Abril del dos ml 

resolvió: por unanimidad lo'siguienté:' a.) "Aumentar el' capital 

social de la compañía “de'"DOS MILLONES +* CINCO: MIL' * SUCRESS+' 

equivalente a OCHENTA PUNTO DOS ($80.2) dólares americanos, en 

la suma de SIETE MILLONES'' NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL” 

SUCRES equivalente a TRESCIENTOS DIECINUEVE PUNTO OCHO 

($319.8) dólares americanos; de modo que éste alcence a la 

suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES equivalente a CUATROCIENTOS 

($400) dólares amercianos; b.-) Como consecuencia del capital 

acordado aumentar, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto + 

de la Compañía; todo de conformidad con el acta de la Junta. 

General Extraordinaria de socios realizada el día sábado 

treinta de Abril del dos mil, la misma que se adjunta como 

documento habilitante.- 'PERCERA.—- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM 

DR ESTATUTOSÍ Con los antecedentes expuestos en las cláusulas 

anteriores, el compareciente tiene a bien otorgar, como en 

efecto lo hace, el presente instrumento de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS: en los términos que a continuación se 

1. qe, 4 mo Ae , O 0% , a 

expresan: PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL: El cápital social dé 

Ja: Compañía de DOS MILLONES CINCO: MIL SUCRES que ' equivale ay 

   

  

HTA PUNTO DOS DOLARES, se aumenta “en la suma de SIETE, 

5 NOVECIENTOS NOVENTA' Y CINCO” MIL SUCRES que equivale as 

RESCIENTOS DIECINUEVE PUNTO ' OCHO: DOLARES “de modo que ésteg 

ce a 18.suma de DIEZ MILLONES: DE Suc. que * equivale a'f 
4 

CUNTROCLENTOS voLarEdl el mismo que es pagado en numerario a 

prorrata de participaciones .que cada uno de los socios 

, . e, mi, , , o z . . , 

tiene enlel capital social, y por llo mismo el presente aumento 

" : , 1 z 4 , . . 

de capital, queda de ésta manera integramente suscrito y 
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o de aumento -» de: capital siguiente: 
4 

pagado "de acuerc ar Pa 

CUADRO DE  1NT quo CAPITAL SOCIAL - DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES CONDQRAZO COMP TA LIMITADA.- + 
Mogan? 

  

: or A AA Das 

SOCIOS + CAP ANTERIOR —* AUMENTO CAP. * TOTAL'CAP, ;' No. PART: > ' ' i 

Alcocer Banda Julio A ==-- 2.3 2.8 

fvalos Andrade Sebundo B, 5,52. 14090 IAB 294,33 28.34 

Balzeca Silva Hipolito d, 5,da :2+88 28,4 ¿8,4 

Borja Al«arez Leopoldo 5.52 27,84 28,36 : 28.6 pe 

Lopo Fiallos Segundo 5,% 22.88 ¿8.4 ¿8.4 

Herederos Contere Salvador 5,52 22.84 28,34 28.36: 

Huilcapi Yaldiviezo Bolivar 5.57 22,84 28.6 29,55 

Hovilcaoi Valdiviezo Marco 5,52 27.84 : 29.36 29.36 

Irigoya Carranza Juan Ñ, 1.5% 20. B4 ¿9,36 28.36 

Irigosen Soria Pascua! 5,52 22,84 28.34 28.26 a mn 

Mayorga Irigova Fausto 3,52 2 84 ¿8.34 28,34 

Mavorgs Marco Folo 5.32 23.24 22,75 ' 20,7% 

Hosquera Logroño Juan 3,8 22, E4 ¿3,74 8,36 

Redraban Flores Luis 5,5% 75.89 28,44 78,44 o 

Ruiz Chávez J3ime 5.52 ce, A4 28,36 9.36 

PE ——z - = 

CAPITAL SOCIAL: Br -15.£8 a ¿00 «po 400.03 
E A o . 

Se deja expresa constancia de que el presente aumento de 

capital ha sido suscrito y pagado en proporción a la 

participación de cada uno de los socios en el capital social 
es, ES e. 

       DE ESTA de la compañía.- SEGUNDO.- 2 A 

  

4 

consecuencia del aumento de capital, se reforma el a e del La 
e 

Estatuto. el mismo que en adelante diráf , Bl capital 
   

  

social de la compañía es de CUMTRO . Aividido en 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES iguales e indivisibles de UN D DOLAR cada una.- 

Los certificados de aportación , serán autorizados por las, ties, del 

Presidente y Gerente.- Este capital se encuentra integramente suscrito y 

ha sido pagado por los socios de conformidad con el. cuadro de integración 

de capital que consta en el acta respectiva.-  CLAUSULA CUARTA.- Se deja 

constancia de que todos los socios que realizan el presente aumento de
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que la presente inversión en el 

       
aumento de nacional.-  CLAUSULA  QUINTA.-     capital 
DECLARACION JURAMENTADA: El señor HIPOLITO OSWALDO BALSECA SILVA, en su 

calidad de Gerente de la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO CIA. LTDA., 

mediante ésta escritura pública, BAJO JURAMENTO, acredita la correcta 

integración en el aumento de capital social constante en el presente 

instrumento.- CLAUSULA SEXTA.— DOCUMENTOS HABILITANTES: Como documentos 

, habilitantes se agrega el nombramiento del Gerente y el acta de la Junta 

Extraordinaria de Socios legalmente certificada, y que dicha ¿junta se 

mo realizó el treinta de Abril del dos mil.- Sírvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública.- (firmado) ilegible.- Dr. JULIO CESAR 

SUARES.- ABOGADO.- Matrícula número doscientos veinte y tres.- Colegio de 

Abogados de Chimborazo.- HASTA AQUI LA MINUTA, cuvo texto constituye la 

escritura pública que se celebra.- 'En testimonio del otorgamiento al que 

procede el señor compareciente, con libertad y pleno conocimiento de la 

naturaleza, objeto y resultado de esta escritura, se ratifica. acepta su 

p tenor y firma, en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que éste 

| instrumento fue leido al otorgante, íntegramente y en alta voz.- De todo lo 

gue doy fe.- 

e
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
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ACTA DE LA JUNTA SE 

» | 08 

A DE SOCIOS DE LA COMPAÑITA DE TRANSPOR- ES 

se DIA 'SAPADO 30 DÉ ABRIL DT 2.000,- 10 TES CONDORAZO ETA, 

  

fo Ja ciudad de "iobamba, a los treinta días del mes de Abril del Dos Mil, 

se reune la Junta General Fxtraordinaría de Socios de la compa añía de Transpor- 

tes Coudorazo Cía, Ltda., en la sala de «e siones le nuestra institución de 

su Jomicilio principal ubicado eu la ciudad de Riobamba, provincia de Chimbo- 

razo; previo la convocatoria cursala en legal y debida forma, lá misma que 

se adjonta al expedíente del acta.- 

Preside la Junta, el Presideote señor LUIS REDROBAN FLORFS, quien a las 171105 

declara instalada la sesión; interviene como secretario el Gerente señor 

HIPOLETO OSVALDO SALSECA SILVA quien a pedido de la presidencia da lectura 

a da lista de socios concurrentes que también se adjunta al acta; y, los 

mismos que sou Luis Redrobón, Leopoldo Porja, Marco Polo Mayorga, Juan 

Irigoya, Juan epsquera, Fausto Wayorga, Bolívar Huilcapi, 

Segundo Avalos, "amiro Contero, Oswaldo falseca, 

Segundo Copo, Jaime 

13 uTz, Pascual  fri oyen, 

arco Wuilcapi; no asiste a esta Junta el socio Julio Alcocer bandas y compro- 

bado que fué el quorus le“zal con la presencia del noventa y seis punto cuatro 

(26,42 ) por ciento del capital social, el señor Presidente declara formal- 

wente constituída la Junta General Extraordinaria de socios de la compañla.- 

Por pedido de la presidencia, cl señor Secretario “procede a dar lectura de 

ia; el vismo que la convocatoria, poniéndose: a consideración el órden del dí 

Cos 

etatuto.- 
. 

> 

, 1,- Aquento de capital y reforma del ! 

* 
Lbuejo de la exposición del señor Gerente quien wanificesta que por disposición 

de la Superintendencia de Compa Was, debe realizarse el auprento del capital 

11 Ha de lesal establecido para las compañias de responsabilidad limitada, 

Jue es de PEZ ATULINES BE SUCRES; los señores socios realizan las delibera- 

ciones respectivas, luego de lo cual, POR UNANIZIDAD de votos de los socios 

votos, PESUELVEN anmentar el capital social presentes, este es con 1,933 

co la cantidad de SIFTE de la compañía de DOS ALLLONES CERCO “IL SUCRES, 

“SILLONES NOVECIENTUS NOVENTA Y CENCO sIL SUCRES, de modo que el capital social 

alcance a la suna de DIEZ SILLONES PE SUCEES; cuyo aumento resuelve la junta 

see pagado cn nusecario y se realice a prórcata del número de participaciones 

que cada socio tiene en el capital social.- 

e ON 317 7 e E Ar 
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En esta parte, el señor secretario informa que también por disposición de 

la Superintendencia de Compañías, el presente aumento debe expresarse en 

dólares americanos, por lo que la Junta acoge esta disposición leal, por 

lo que autoriza y resuelve que así se lo haga, e 

r 

Como consecuencia del aumento de capital aordado, la Junta también resuelve 

se relorme el Artículo Quinto del estatuto, el miso que en adelante dirá: 

ANTICULO QUINTO, — El capatal social de la compañía es de CUATSOCTENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en CUAIMOCIENTAS PARTICIPACIONES iguales e indivisibles 

de UN DOLAR cada una.- hos certificados de aportación serán autorizados por 

las firuas del presidente y Jerente.- Fste capital se encuentra integramente 

suscrito y ha sido pagado por los socios de conformidad cou el cuadro de 

, integración de capital siguiente: 

CUABRO LE INTESRACION DEL CAPUTAL SOCTAL 

DEOLA COSPAGTA DE TRANSPOQTES CONDORAZO CIA, LTPA, 

  

SICIOS CAPLANTERTOR AUMENTO CAP, TOTAL CAP, No. PART, 

Alcocer benda Julio Ñ 2.0 =-- 2 2.5 2.8 

Avalos Andrade Segundo z 5.22 22,84 £ 22.360 28.260 

Balseca Silva Hipolito 0. 5 5.560 S 22,308 5 28,44 23,44 

Borja Alvarez Leopoldo E 5.52 CR 22,04 5 28,35 20.36 

Copo Fiallos Segundo 2. 5,56 "22,2 $ 22,44 28,44 

Herederos Contero Julio S. + 5.52 2 22,3 523.36 220.36 

Huilcapi Valliviezo Bolívar *%. 5,52 $ 22,24 L£ 22,35 22.36 

duilcapi Valdiviezo darco 2. 5,52 2 22.24 "28,30 22.30 

Irigoya Carranza Juan 7. : 5.52 22,24 228,35 23,30 

[Irigoyen Soria Pascual 1.25. £ 22,0 $ 20.36 22,36 

Mayorga [Trigoya Fausto 5. E 22,94 + 23.36 27,36 

ciayorga Marco Polo : 5.32 2. 22,04 20,26 28,35 

siosquera Logroño Juan ” 5.52 " $ 22," t 28,36 20.36 

Redroban Flores Luis 2 05.50 H 22,02 520,44 29.4% 

Ruiz Chávez Jaime . 5.52 4 22,%4 t 28,36 28.90 

CAPITAL SOCTAL: £ 80,2 5 319,2 400.00 400,00 

Luego de haberse dado cumplimiento a la agenda propuesta, el señor Presidente 

dispone un receso para la redacción del acta que antecede; luego de lo cual 

se reiostala la sesión con tos mismos socios asistentes y leugo de la lectura 

del acta, los socios la aprueban en todas sus partes y por unanimidad, con 
> ! 

lo que el Presidente da por teruina la Junta siéndo las 120430; y para constan- 
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cia y legalidad de lo actuado, firman el señor Presidente y el señor Gerente 

Secretario que cortificu.- 
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/ ES E A 

LUIS REDROBAR FLORES 
Nb Ao e “EN SILVA 

ORRENPE SECRETARIO 
PEDO IDENTE 

 



  

Cía de Transportes “CONDORAZO”? Lída. 
DIRECCION: TERMINAL TERRESTRE - TELEFONO: 961975 

RIOBAMBA -. ECUADOR 

Oficio No. 

a de de 

  

COPTA DROACTA DR dm 

Cu TRTEA CTO 

Te copia uns oaterens es irmmel o» su orispinol one rernsa 
en los archivos + le Corneañfe poi cargo. 

Riobamba 30 do Abril % EÑñoO po 

4 $ 2, PAS, «Llo. 
m0 ito 8cca Silva. 
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CIA. DE TRANSPORTES  “CONDORAZO” 1... +4 
DIRECCION: Junín 19-31 entre Tarqui y Ve e Teléfono: 961975 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE-SECRETARIO DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 
"CONDORAZO" CIA LTDA 

Señor. 

HIPOLITO OSWALDO BALSECA SILVA. 

Ciudad. 

En Junta General de socios, verificada con caracter universal 
el día 11 de Junio de 1998 designó a usted,con mayoría abso- 
luta de votos en calidad de Gerente-Secretario de nuestra Em 
cresa.Dicha Institución fue registrada con el número 361 y 
anotada en el libro Repertorio con el número 3507 el 14 de 
Noviembre de 1979.A1l elegirle le ratifican la confianza para 
que desempeñe dicha función en el período económico financie 
ro 1998-1999, 

Particular que consta en el Registro Social de Actas de la Em- 
presa de Transportes ''CONDORAZO"CIA LIMITADA.Y pára mayor ve-- 
rificación, pueden remitirse a este líbro,que reposa en el ar- 
chivo de la Oficina a mi custodia. 

  

NOMBRANIENTO Y POSESION.YO,HIPOLITO OSWALDO BALSECA SILVA ha- 
biendo sido designado por mayoría de participaciones de la Con 
pañía de Transportes '"CONDORAZO” Ltda;,en calidad de GERENTE _ 
SECRETARIO, prometo cumptir, la función encomendada y firmo. 

YO ACEPTO EL CARGO (4% 7% 

Un H lito O 

      

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD UE RIOBAMBA 

QUEDA INSCRITA LA GEL Do obrarib UT ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISIRO(S) CS. Utada. NL 
uta bd 

ANUTADO BAJO EL NUMERO. E eo 10. 

RIOBAMBA, A_ 02 el. e MAMA 

A ñA O 

EL ero siador 

Ab. Fausto Vallejo E. 

  

   

CERTIFICO: 

Que la presente fotocopia es puténtica, tomada 

del oricinal que me fue exhibido, razón por la 

  

bn 

A : ER cual y en uso de las atribuciones que me 

Nr DS NN) confiere lo Lo Motarial, la sello y firmo en la 

, 2 Ye 

07 E P A E ciudad de "coo a C: “ital de la Provincia de 

a A YOR y 
' 1 

. 

po ó ¡93 Chimboras . 4 .. - 1 2 JUL ¿Vu ? 
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SEÑOR NOTARIO.- 

En el Resistro de escrituras públicas: a su cargo, sírvase incorporar' una 

de AUMÉNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DK LÁ COMPARTA DE TRANSPORTES 
CONDORAZO CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas que constan a contindación: 

PRIMERA. CONPARECIENTE: Concurre al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, el señor AIPOLETO OSWALDO BALSFCA SILVA, en su calidad de GFRENTE 

y Representante Legal de la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO CIA. LTDA., 

de conformidad con el nombrariento debidamente inscrito cn el Registro Mercan- 

til, que se agrega cono documento habilitantes el compareciente es ecuatoriano 

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Riobamba, provincia de 

Chimborazo; y con plena capacidad para contratar y contraer obliyaciones.- 

SESUADA.— ANTECFDERTES: UNO,— Mediante escritura pública otorgata el 22 de 

Abril de 1,071, ante el Dr. José Villagómez, Notario público del cantón Riobam 

ba, se constituyó la corpañía de TRANSPORTES CONDORAZO CTA. LTPA., debidamente 

inscrita en el ¿egistro mercantil del twmismo cantón, bajo el No. 10 el 4 de 

fayo del mismo año. - .,DOS,- Durante la vida jurídica de la compañía, se han 

realizado varias transferencias de participaciones.- TRFES.— Purante la vida 

jurídica de la compañía, se han realizado también varios actos jurídico le 

adwisión de muevos socios, reforma y codificación de estatutos y aumentos 

de capital; siéndo el último el que corresponde al aunento de capital a la 

cantidad de DPS “HILLONES CINCO MIL SUCRES, prórroga del plazo de duración 

de la compañía y reforma de Estatutos realizada mediante escritura pública 

de 23 de Septiémbre de 1,024, ante el Notario Tercero del cantón Riobamba 

Dr. Fuclides Chávez Haro, debidamente inscrita en el: ¿egistro¡Nercantil: del 

cantón Riobamba el 24 de Novicubre de 1,0904 bajo el No. 146,-  CUATRO.-. La 

Junta General de Socios de la compañía, legalmente reunida ev el domicilio 

principal, el Ja 30 de Abril del Dos Mil; resolvió por unanimidad lo siguien- 

tez a).- Aumentar el capital social de la compañía de DOS MILLONFS CINCO 

“dh SUSRES, cquivalente a OCHENTA PUNTO DOS (400,2) dólares americanos, en 

lá suma de SUITE GILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES equivalente 

a TRESCIENTOS HIECIAUEVE PUNTO OCHO ( 319,2) dólares americanos; de modo 

que ¿éste alcence a la suma de PIEZ MILLONES DE SUCRES equivalente a CUATROCIEN 

TOS (% 4080) dólares americanos; b).- Como consecuencia del capital acordado 

aumentar, se reforma el Artículo Ouinto del Estatuto de la compañía; todo 

de contorwidad con el actá de la Junta Seneral Extraordinaria de socios reali- 

— rs y



           
zada el día sábado 20 de Abrily del Dos Ai1l, Ja misma que se adjunta como 

OA me? 

  

documento habilitanteo.- 

O 
TERCERA. AUSMERDO) DE CAPITAL Y REEDIRA BE FSTATUTOS: Con los antecedentes 

expuestos en las cláusulas anteriores, el compareciente tiene a bien otorgar, 

como en efecto lo hace, el prescote instruiento de AUMENTO; DE. CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUTOS; en los téruinos que a continuación. se expresan: PRIMERO. 

AUMENTO DE CAPITAL: Fl capital social de la compañía de DOS WSTLLONES DE 

GINCO rill SUCRES que equivale a OCUEXTA PUNTO DOS DOLARES, se aumenta en 

la suma de SIETE eTLLINES XOVECIUNTOS NOVENTA Y CINCO »IL SUCRES que equivale 

a TRESCIENTOS DIECINUEYE PUNTO 0010 DOLARES, de modo que éste alcance a la 

suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES que equivale a CUATROCTENTOS DOLARES; el 

mismo que es pagado en numerario a prorráta de las participaciones que cada 

uno de los socios tiene en el capital social, y por lo mismo el presente 

y aumento de capital, queda de ésta ianera intesranente suscrito y pagado de 

  

  

  

+ acuerdo al cuadro de aurento de capital siguiente: A 
ll 
¿ . . 

: CUADRO DE INTESRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

BE LA COMPAGÍIA TRANSPORTES CONDORAZO CIA. LTDA. 

. SOCIOS CAPLANITRiOS AUMENTO. CAP, APEDTAL CAP,  No.PART, os 
p 
Pe . . 

a /icocer Banda Julio 2,0 =—- o oa / 2,8 , 

.> yávalos Mudrade Segundo B. > 5,92 22,204 20,36 Y , 28,36 
po . - 

! A 
Jalseca Silva Hipolito 9, 5,56 22,880 , 128,44. 22,4: 

¿Porja Alvarez Leopoldo 5,52 22,84 INGA! Y 28,365 
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5e deja expresa constancia de que el presente «aumento de capital ha sido 

suscrito y pagado en proporción a la participación de cada uno de los socios 

en el capital social de la conpoañla.- 

SEGUNDO. — REFORGA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital, 

se reforia 21 Artículo Quinto del Estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO CUINFD.— El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACTONES iguales e indivisibles 

de UN BOULAR cada una Los certificados de aportación serán autorizados por 

las firmas del Presidente y Gerente. ste capital se encuentra integramente 

suscrito y ha sido pasado por los socios de conformidad con el cuadro de 

intogración de copital que consta en el acta respectiva.- 

CLAUSULA CUANTA. 5e deja constancia de que todos los socios que realizan 

el presente aurento de capital, son de nacionalidad ecuatoriana y que la 

prosente inversión en el ausente de capital constituye inversión nacional.- 

CLAUSULA ODERPA., DECLARACION JURACUNTADA: El señor MIPOLITO OSVALDO BALSECA 

SILVA, es su calidad de Gerente de la compañía de TRANSPORTES CONDORAZO CIA, 

LIDA.,, "medisute ésta escritura píblica, BAJO JURAMENTO, acredita la corroctea 

integración en el auzento de capital social constante en el presente instru- 

onto, 

CLAUSULA SEXTA. DOCUMENTOS MASLTLITANTES: Como documentos habilitantes se 

agrega el uonbramiento del Gerente y el acta de la Junta Extraordinaria de 

Socios legalrente certificada, y que dicha junta se realizó el 30 de Abril 

del Dos mil 

Sírvase usted señor Notario, agregar las denrnás cláusulas necesarias y de 

estilo para la pleva válidez de la presente escritura pública.- 

Dr. JULI CESAR SUAREZ 

ARBOSADO 

MATRÍCULA Y 223 C.A.Ch. 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero está 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en la ciudad de Riobamba a 

los VEINTE Y OCHO días del mes de JULIO DEL AÑO DOS MIL.- 

   

      

Riobamba. once de Septiembre del año dos mil.- Mediante 
Resolución número 00.A.DIC.102 del once de Ágosto del dos mil. 
el Doctor César Ayala Russo, Intendente de Compañías de Ambato 
aprobó el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSPORTES CONDORAZO COMPAÑIA LIMITADA, dicho capital 
se aumenta en la cantidad de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL SUCRES que eguivale a TRESCIENTOS DIECINUEVE PUNTO 
OCHO DOLARES, según consta en la escritura que antecede.- De lo 
que doy fe.- 
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